
ACCIONANTE: JOSE HERNEY DELGADO DELGADO. 
ACCIONADO: COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LOS MONTES. 

Proceso: Acción de tutela. 
Radicación: 76001-4003-010-2023-00668-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente acción constitucional para lo pertinente.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, 11 de Agosto de 2023. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 746 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

RADICACIÓN No.10-2023-00668-00. 

 

De acuerdo a la información suministrada por el accionante, se procedió a notificar al accionado via correo 

electrónico: carlosalbertobaeza@gmail.com, el día 10 de agosto de 2023, como respuesta a esa notificación 

responde el señor: CARLOS ALBERTO BAEZA MOLINA, quien informa que el no es el representante legal de 

la copropiedad: EDIFICIO LOS MONTES, que dicho edificio no cuenta con personería jurídica, pero que conoce 

a uno de los copropietarios de dicho Edificio, el señor: WILLIAM ARIAS. 

 

Ante tal circunstancia y por colaboración del señor: CARLOS ALBERTO BAEZAS MOLINA, quien procedió a 

informar a los copropietarios del edificio, para así ser vinculados y notificados de la presente acción 

constitucional para que ejercieran el derecho a la defensa, ante tal circunstancia es necesario vincular a: el 

AGENTE INTERVENTOR DE EMSSANAR S.A.S., SEÑOR: LUIS CARLOS ARBOLEDA MEJÍA y/o quien haga 

sus veces, a todos y cada uno de los copropietarios del EDIFICIO LOS MONTES, los señores: JUAN CARLOS 

GARCIA, FERNANDO CRUZ DIAZ, NAHIME ISSA DE GARCIA, JANETH CUELLAR, WILLIAM ARIAS 

MANOSALVA, NANCY ARAUJO FONSECA, MARTHA CENIZALES, ALVARO MERLANO JIMENEZ, 

CAROLINA GARCIA ALZATE, NURY TINOKO, GLORIA AMPARO FRANCO y DIANA BONILLA GARCIA, a fin 

de que se pronuncie frente a los hechos y las pretensiones de este trámite constitucional. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a esta acción constitucional a: al AGENTE INTERVENTOR DE EMSSANAR S.A.S., 

SEÑOR: LUIS CARLOS ARBOLEDA MEJÍA y/o quien haga sus veces, a todos y cada uno de los copropietarios 

del EDIFICIO LOS MONTES, los señores: JUAN CARLOS GARCIA, FERNANDO CRUZ DIAZ, NAHIME ISSA 

DE GARCIA, JANETH CUELLAR, WILLIAM ARIAS MANOSALVA, NANCY ARAUJO FONSECA, MARTHA 

CENIZALES, ALVARO MERLANO JIMENEZ, CAROLINA GARCIA ALZATE, NURY TINOKO, GLORIA 

AMPARO FRANCO y DIANA BONILLA GARCIA, para que se pronuncien respecto al caso. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a: al AGENTE INTERVENTOR DE EMSSANAR 

S.A.S., SEÑOR: LUIS CARLOS ARBOLEDA MEJÍA y/o quien haga sus veces, a todos y cada uno de los 

copropietarios del EDIFICIO LOS MONTES, los señores: JUAN CARLOS GARCIA, FERNANDO CRUZ DIAZ, 

NAHIME ISSA DE GARCIA, JANETH CUELLAR, WILLIAM ARIAS MANOSALVA, NANCY ARAUJO FONSECA, 

MARTHA CENIZALES, ALVARO MERLANO JIMENEZ, CAROLINA GARCIA ALZATE, NURY TINOKO, 

GLORIA AMPARO FRANCO y DIANA BONILLA GARCIA, a través de la Secretaría por el medio más expedito. 

 

TERCERO: LÍBRESE oficio al AGENTE INTERVENTOR DE EMSSANAR S.A.S., SEÑOR: LUIS CARLOS 

ARBOLEDA MEJÍA y/o quien haga sus veces, a todos y cada uno de los copropietarios del EDIFICIO LOS 

MONTES, a fin que dentro del término de un (2) día, contados a partir de la notificación efectiva que de esta 

providencia reciba, haga uso del derecho de defensa consagrado en las normas constitucionales y legales, 

presentando los documentos y pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.- 

Firmado Por:

Victor   Guillermo Conde   Tamayo
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